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BANDO 
 

EL ALCALDE-PRESIDENTE DEL  
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE GUADALIX DE LA SIERRA 

 
 

HACE SABER QUE: 
 

 
Debido a la situación del nivel de las reservas de agua, se ha acordado la 

adopción de una serie de medidas restrictivas del uso del agua para garantizar su 
abastecimiento en Guadalix de la Sierra y hacer un uso razonable de un bien escaso 
pero necesario en el día a día de todos los vecinos.   

 
 
Ante esta situación, queda prohibido: 
 

1. El uso de agua cuyo destino sea el riego de parques o jardines de 
carácter privado entre las 6h y las 23h horas de lunes a viernes y 
durante todo el día los sábados, domingos y festivos.  
En ningún caso se regará con manguera. 

2. El llenado de piscinas a partir del 11 de junio. 
 

Las infracciones se calificarán como leves, graves y muy graves, las cuales 
serán determinadas por los Servicios Técnicos Municipales, atendiendo a  la 
naturaleza de la prohibición infringida, a su repercusión, al perjuicio causado, a las 
circunstancias del responsable, al beneficio obtenido y a la reincidencia. La 
reincidencia en dos infracciones leves se considerará infracción grave y la 
reincidencia en dos infracciones graves se considerará infracción muy grave. 
 
Las sanciones económicas que corresponde a las infracciones de la referida Ley 
serán las siguientes: 
 
1. Infracciones leves: Multa entre 450 y 1000 euros. 
2. Infracciones graves: Multa entre 1.001 y 4.600 euros. 
3. Infracciones muy graves: Multa entre 4.601 y 46.000 euros. 
4 .La reincidencia en falta leve se considerará falta grave. 
5. La reincidencia en falta grave se considerará falta muy grave. 
 
Lo que comunico a todos los vecinos para general conocimiento. 
 

                                                                 Guadalix de la Sierra, 1 de Junio de 2010   
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Las sugerencias, los motivos y acciones que esta Alcaldía recomienda para 

racionalizar el consumo de agua son las siguientes: 

 

SUGERENCIAS MOTIVO ACCIONES 

Cierra los grifos 
correctamente 
y repara  inmediatamente  los  
que empiezan a gotear 

Un grifo mal cerrado o que 
Gotea puede gastar hasta 50 
litros diarios. 

- Conciencia a la gente de la 
necesidad de cerrar bien los 
grifos y compruébalos 
regularmente. 

 

Cierra los grifos cuando estés 
usando el agua para fregar a 
mano. 

Se puede desperdiciar mucha 
agua si se tiene el grifo abierto 
más tiempo del necesario. 

- Si friegas los platos a mano, 
no lo hagas con el grifo abierto. 
- Utiliza una pila para enjabonar 
y otra para aclarar. 
 

 

Utiliza la cadena del baño lo 
Imprescindible. 

La cisterna tiene gran capacidad 
y en cada descarga se pierde 
mucho agua. 

- No uses el retrete como una 
papelera. 
- Coloca si es preciso una 
papelera en el baño. 

 

Mantén el agua con buena 
calidad. 

El agua se puede contaminar 
fácil y rápidamente pero su 
tratamiento es caro y lento y en 
muchos casos no es posible. 

- Evita arrojar por los desagües 
sustancias contaminantes como 
aceites, disolventes, pinturas. 
- Reduce el consumo de 
productos de limpieza. 

 

No derroches el agua, es un 
bien escaso. 

Dejar correr el agua sin darle 
uso es un gran desperdicio. El 
agua es un recurso escaso e 
imprescindible para la vida. 

- Lava el coche en una estación 
de lavado (35 litros) en lugar de 
lavarlo tú mismo (50 litros). 

 

Menos agua en tu cisterna. Cada vez que tiras de la 
cisterna, se vacía 
completamente. 

- Llena botellas de agua o de 
arena e introdúcelas en tu 
cisterna. De esta manera cada 
vez que tires de la cadena, 
ahorrarás. 

 

Dúchate en vez de bañarte. El consumo de una ducha es 30-
40 litros, mientras que el del 
baño son 100-130 litros. 

- Toma una ducha en lugar de 
un baño, ahorrarás agua. 

 

En cuanto a las piscinas, 
llénalas de agua de pozo y, si 
no es posible, hazlo en el mes 
de mayo y por la noche. 

El calor ahora es más flojo y se 
gasta menos agua que en pleno 
verano. 

- Llénala de noche para no 
entorpecer el uso cotidiano de 
los vecinos. 

 

En cuanto al riego de jardines 
y demás zonas verdes, riega 
por aspersores y si es posible 
por goteo. 

Son los métodos más 
adecuados para ahorrar agua. 

Procede al riego en las horas 
más templadas, tales como el 
final de la tarde, la noche o a 1ª 
hora de la mañana. 

  


